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DE LA PROVINCIA DE VALLAD0L1D
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRÉCIOS DE SUSCRIPCION

Por tía mes. 
Trimestre. .

2 pesetas 
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Bdiotos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en qne termine la in- 
seroion de la ley en la Gaorta,—(Artículo l.° del Código Civil).

La igneranoia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DÉ SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia ae diri-

§irá al Administrador del Boletín
FICIAL.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

MPSÜCIA DEL COKSEJQ DE MINISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 

á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes v demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 3 Je Septiembre Je 1919.)

Sección Admioistratiía de 1 / eoseilaiiza de Valladolid.

De conformidad coa lo dispues
to en el capítulo V del Estatuto 
geaeral del Magisterio, se anun
cian para su provisión por coa- 
cursillo entre Maestros Naciona
les de las respectivas localidades 
las Escuelas siguientes:

De niños.
Segundo distrito de Medina del 

Oampo; primer distrito de Olme
do; primer distrito de Tiedra.

De niñas.
Primer distrito de Medina de 

Rioseeo y primer distrito de Nava 
del Rey.

Los Maestros que deseen ocu- 
Par estas plazas lo solicitarán de 
cata Sección en el plazo de quince 
días, á contar de la iusercioa de 
este anuncio en el «Boletín Od- 
cial» d& la provincia. ~

Valladolid l.° de Septiembre de 
1919.—m Jtjftj accidental de Ja 
Sección, Mariano Ventoss.

En el día de hoy han sido 
nombrados Maestros en propiedad 
de las Escuelas Nacionales de es
ta provincia los siguientes:

D. Julián Guijarro Castellano, 
para Vi 1 lacio da Ssgueva, con el 
sueldo anua' da 1.250 pesetas.

D. Juan Bautista Ziiióu Ga- 
lleut, para Fontihoyuelo, ,eon el 
sueldo auual de 1.250 pesetas.

D.8 Teresa Ortega Sánchez, pa
ra Ramiro, con el sueldo anual 
de 1.250 pesetas.

Lo que se hace público á los 
efectos oousiguieates.

Valladolid á 1/ de Septiembre 
de 1919.—El Jefe accidental de 
la Sección, Mariano Veatosa.

Por medio del presente anua 
ció se couvooa á D.“ Margarita 
Mazariegos Alegre, para que 
comparezca eu esta Sección Ad
ministrativa el día nueve del ac
tual, con el fia de que tenga lu
gar la elección de plaza como 
opositora aprobada eu las oposi
ciones últimamente celebradas 
eu esta Ciudad, entre las Escue
las Nacionales, que eu la actuali
dad se hallau vaoantes y corres
pondientes al turno de oposición.

Lo que se hace público á los 
efectos oportunos.

Valladolid á l.° de Septiembre 
de 1919.—El Jefe accidental de 
la Sección, Mariano Ventosa.

Núm. 2.088.

Don Juan Martínez Cabezas, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eoocma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los se&ores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial eu sesión de 25 del ac
tual, presente el Sr. Comisario 
de Guerra de esta provincia y 
de conformidad cou ól, ha fijado 
como precio medio de las especies 
que se suministren á las tropas 
y clases del Ejército y Guardia 
Civil transeúntes en todo el co
rriente me* de Agosto, los si
guientes:

Pesetas.
Ración de pan de 70

Cts.

decágramos. . .
Id.decebadada 4 ki-

» 42

logramos. . . 1 56
Id. de paja de 6 id.. » 51
Litro de petróleo. . 
Quintal métrico de

2 54

leña. . . . . 4 10
Id. de carbón vegetal 12 73

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los 
pueblos de esta proviacia en 
todo el citado mea de Agosto, ex
pido la presente con el V.° B.° del 
Sr. Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra en 
Valladolid á veintiséis de Agosto

de mil novecientos diez y nueve. 
—J. Martínez Cabezas.—V.° B.°, 
El Vicepresidente, ¿Z. Pinüla.— 
Conforme: El Comisario de Gue
rra, Samuel Oñate,

Núm. 2.068.

íesorería de Hacienda de la provincia de Vallado lid.
ANUNCIO.

La Dirección genera! del Te- 
sorov con fecha 26 del actual, ha 
acordado prorrogar el período de 
recaudación voluntaria por el 
impuesto de cédulas personales 
en los pueblos uo afectos á la ley 
de 3 de Agosto de 1907, hasta flu 
de Septiembre próximo.

Valladolid 28 de Agosto de 
1919.—El Tesorero de Hacienda, 
Julián Basanta.

Núm. 2.064.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DB La

PROVINCIA DE VALLADOLID

Notificación.

En el expediente instruido do 
oficio para determinar la cuota 
contributiva que eu el alio co
rriente corresponde satisfacer á 
la Sociedal Anónima Artística 
Industrial, domiciliada eu esta 
provincia, se ha practicado por 
esta Administración de Contri
buciones con fecha 28 del mes ao* 
tual la siguiente



Liquidación provisional.
Sonedad Anónima Artística In

dustriad:—Año de 1919.—Cuota 
sobre el capital.

Pesetas
Capital imponible. • 25.000‘00 
Real decreto de 25 

de Abril de 1911, ar
tículo 9.°—A. Con
tribución al 3 por
100............................. 60‘00

Cuya liquidación se anuncia 
en este periódico oficial para co
nocimiento de la entidad intere
sada, y á fin de que en el plazo 
de quince días hábiles, á contar 
desde el siguiente al de la noti- 
ficaciou, ingrese su importe en 
arcas del Tesoro, pues de lo con
trario se procederá á su exacción 
por la vía de apremio.

Valladolid 28 de Agosto de 
1919.—K1 Administrador de Con
tribuciones, Andrés dt Boado.

■Nom ¿ 2.083.

BercerueU».
Terminados los apéndices al 

amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que han de servir de base 
para la confección de los reparti
mientos de la contribución terri
torial, en el ailo de 1920 á 1921, 
estarán de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
pasados éstos no se admitirán las 
reclamaciones que se presenten.

Beroeruelo l.° de Septiembre 
de 1919.—El Alcalde,Nicanor del 
Caño.

Con el propio objeto y término 
de quince días se hallan expues
tos en el Ayuntamiento de 

Campaspero

Núm. 2.086.

Beroeruelo.
En cumplimiento de lo dis

puesto eu las Ordenanzas munici. 
pales de este término, para la for
mación y cobranza deUo reparti
miento general de utilidades que 
han de regir en este pueblo, du
rante el año económico actual, la 
cobranza del primero y segundo 
trimestre tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de esta localidad 
duraute los días oobo y nueve del 
mas actual y horas de diez á ca
torce de los mismos, por el recau
dador dé arbitrios municipales.

4 <1ü Septiej
sgaHBBgBBrrMiMHFW" ut'm*

Lo que se publica por medio 
del presenta para conocimiento 
de los contribuyentes tanto veci
nos como forasteros, de conformi
dad cou el Real-decreto de 11 de 
Septiembre de 1918.

Berc'eifUelo á l.° de Septiembre 
de 191^— Ef Alcalde, Nicanor del 
Cañé.

Núm. 2,076.

Campaspero.

Formado el cuaderno de la ri
queza peouearia de este distrito 
municipal que ha de servir de 
base eu el próximo año de 1920- 
21, se encuentra de manifiesto al 
público en la Secretaría de oste 
Ayuntamiento, por término de 
diez dias, contados desde el en 
que aparezca inserto el presente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para oir reclamaciones, 
pasado el mismo no se admitirán 
las que se produzcan.

Campaspero 26 de Agosto de 
1919.—El Alcalde, RamonGarcía.

Núm. 2.031.

Castromonte.

Por los tres,Guardas Municipa
les de este término, se ha dado 
muerte, «á tiros» en el día de 
hoy, á una vaca de las señas si
guientes: Pelo castaño oscuro, 
cuerna grande, abierta y hacia 
arriba, tuerta del ojo izquierdo, 
tiene el número 9 en el costillar 
derecho, una marca de hierro en 
el mismo lado y una cencerra pe
queña con cinto de caer ó negro 
y viejo.

Indicada vaca era brava.
El que acredité ser su dueño se 

le entregará su importó descon
tando'los gastos originados.

Castromonte á 29 de Agosto de 
Í919.—El Álóálde, PedroGuerra.

Núm. 2.084.

Iscar.
Formados por la Junta peri

cia de esta villa los apéndices al 
amilláramianto de la riqueza rús
tica y urbana parasol próximo' 
año económico de 1920 á 1921, 
se bailan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince dias, á 
fin de que los contribuyentes 
en ellos comprendidos puedan 
examinarlos y producir dentro 
de dicho plazo las reclamaciones 
de agravios que estimen justas,

(pues transcurrido que sea no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Iscar 2 de Septiembre de 1919. 
—El Alcalde, ZenÓQ Ortega.

Núm. 2.080.

Lomoviejo y Salvador.

Por segunda vez se anuncia la 
vacante' de Inspector de carnes 
de arabos municipios uaidos, con 
el sueldo anual de trescientas se- 
seuta y cinco pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por tri
mestres vencidos. Los aspirantes 
que reúnan las condiciones lega
les, podrán dirigir sus instancias 
á la Alcaldía de Lomoviejo en los 
quince días siguientes al en que 
aparezca el presente inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
pues pasado dicho plazo, se pro
veerá en forma legal, 

Lomoviejo25 de Agosto de 1919- 
—E! Alcalde, de Lomoviejo, Ciri
lo Rico.—El Alcalde de Salvador, 
Juan del Río.

Nom. 2.068.

Melgar de arriba.

Con el fin de poder llevará ca
bo ¡a confección del repartimien
to general según dispone el Real 
decreto de 11 de Septiembre úl
timo en sus dos partes personal y 
real para el año corriente de 1919 
á 1920, se hace preciso y advier
te por medio del presente auun- 
cio, que todos ios contribuyentes 
deestetérminotanto vecinos como 
forasteros, presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en 
el plazo de oinoo días, relaciones 
juradas on la extensión señalada 
en dicho Real decreto con que 
han de figurar en indicado repar
to, en la inteligencia, que si no 
lo verifican en el referido piazo, 
se les valuaráa las utilidades eu 
la forma que las Ce misiones ó 
Junta general del repartimiento 
considere más equitativas, consi
derándoles conformes.

Melgar de arriba 26 de Agosto 
de 1919.—El Alcalde, P. de Cas
tro.

Núm. 2.083,

Rueda

Durante las horas de las nueve 
á las doce y de las quince á las 
diez y ocho de cada uno de los 
días hábiles que median hasta el 
del 17 de los corrientes, estará

abierta en la Casa Consistorial la 
cobranza en período voluntario de 
los dos primeros trimestres de l08 
repartimientos y arbitrios muni
cipales del año de 1919 á 1920 

Rueda á l.° da Septiembre ivle 
1919.-E1 Alcalde, Juan Madrigal

Num. 2.072. |: *

Valverde de Campos.

Habiéndose desaparecido del 
campo en el día 28 dei actual y 
hora de las doce de la noche un 
burro cerrado,acebrado,desherra
do, de la propiedad de D. Benito 
Herrero,se anuncia para su publi
cación .

Valverde de Campos 31 de 
Agosto de 1919.—El Alcalde, 
Guillermo Blanco.

Juzgados de primera instancia
ó instrucción.

Núm. 2.091.
Fernandez, Clemente, (á) Le

vita, domiciliado últimamente 
en Valladolid, comparecerá en 
término de quinto día ante el 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de esta Ciu
dad (Secretaría del Sr, Nuñez), 
para prestar declaración en causa
por hurto, 172|1919, instruida por 
dicho Juzgado.

Valladolid l.° de Septiembre 
de 1919 —El Secretario, Licen
ciado Gregorio Nuñez.

Núm. 2.074.
José Vaquero Sánchez, de 26 

años, soltero, jornalero, veciQO 
de Arevalillo de la Cañada, pro
cesado por el sumario número 5 
de orden, del corriente año por el 
delito de estafa, comparecerá en 
este Juzgado con objeto-de ingre
sar en la prisión de esta villa en 
concepto de preso y para recibir
le declaración indagatoria en ci
tado sumario, bajo apercibimien
to deque si no lo verifica dentro 
del término de cinco días desde 
que Se publique el preseute lla
mamiento en la Gaceta de Ma
drid, le parará el perjuicio á que 
habiere lugar.

Valoría la Bueoa 16 de Agosto 
de 1919.—El Secretario, Francis
co F«rttand«z

V ALLAiJÜLiU

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA!
Palacio de la Diputación


